
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Radicado N° 05 001 31 10 001 2021 - 00302 00 

 

 

En razón a lo manifestado por el Defensor de Familia, se autoriza 

la notificación del demandado, a la dirección física 

URBANIZACIÓN PARAGÜITAS CAMPESTRE # 65 FLORIDABLANCA – 

SANTANDER.  

 

De igual manera, se pone de presente que allegando la 

evidencia que dé cuenta de comunicaciones cruzadas entre las 

partes, y permita constatar mínimamente que el canal digital del 

señor DIEGO ALBERTO SUAREZ BUENO corresponda a su titularidad, 

se tendría por notificado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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